
... 
E   + 

t + z á 

    
SUPARINTIENDENCIA DE COMPAÑIAS . COPYFA: , , . 

  

  

RESOLUCION M” 3322 

SONULO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ájercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendeate de Compañías según Resolución N* 3429 de 22 e - 
Mayo de 1373, 

CONSITIDERAÁBS dl O 

fue el 30 de Mayo úe 1973 sa ha otorgado ante «al No- 
tario ¿* de este cantón, doctor Gustavo Pekboní Ledesma, la - 
escritura pública óe constitución de la cospañía anónima de 
sominada “INKOBILIARIA THALIA VICTUHÍA S. A.” 

Que el señor Lules Enrique Feso Eenltes, debidanente- 
autorizado como aparece ús dicha asorirtura, ha presentado -- 
tres coplas rnotarialesde la misa, solicitando kh aprovaciósn - 
de la constitución de la indicada compañía, 

ue consta de la misya escritura, ¿ue e han cua pld- 
do los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constitución de la com 
pañía anónima Jenceíuada “lsioi1> 

LIARIA THALIA VICTORIA $. A.”, con domicilio en la clucad ¿e 
Guaysquil y cou ua capital de UN MILLOS DISCINUEVE EIL SUCRES, 
dividido en an u11 Ziocinueve acciones ordinarias y mominati 
vas de uñ id sueres caía una. l 

BEFICULO FEGUBLÓ. - Disponer que el kegístradocr Ge la, 
Proplecdad de Guayaquil: a) inscr 

be la referida escritura pública y uata Resolución en el kn 
gístro xercantil de acuerdo a los Arts. 150 y 153 de la zo 
de Compañfas; £) inscriba en el Yegistro de da Propiedad A yy 
su cargo, el traspaso de dowínio de los 1 1es aportadgó 

descritos ex la cláusula segunda de la escritura de 30 a 
yo de 1373, y, <) ponga las notas de referencia que dís 
el Incísc Primero del Art. 51 úe la Ley de Registro> y 
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a la socisiad, ubicajos en aste cantón, que Eaoicdo 30 gba 

on mn”
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ARTÍCULO TERCERO.- Grdenar que ss publique por una 
sola vez, en uno de los perióci 

cos de mayor circulación eñ esta ciudad, el extracto de 14 
escritura de 306 de Mayo de 1971, que -sorá elaborado por - 
esta Despacho y la razón de su aprobación.. ] 

COMUMEQUESE.- Dada ¿ fifuada en La Sup intendes - 
cía de Coapañías, en Guayaquil, a veintitres de Enero de - 
míl novecióntos Setenta y cuatro. -“=-=-—— 

     
    

  

o Prevey6 y , £ixas Aa Resoluaión UE anrecede, 83 30 
hor dostor hferalo Geli os Vallejo, Lat nte de Compa - 

  

hezolc. N* 3322 
Constitución de la compañía 
INMOBILIARIA TRALIÍA VICTORIA 5, A,” 

Guayaquil, Enero 23, 1974 
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| Certbifico: que esta Resclución fué insorits hoy de fojas 2.179 a 
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2.182, múmoro 340 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú> 

pero 22460 del Repertorio»-Guayaquil »Enero veinte i custro de 

de mii novecientos” aptas. Tolngo»= Registrador ds 1a Pro= 
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CERTIFICO: cue con fecha de. hoy se tornó nota de la Resolu- 

ción Gue antecede a fojas 12450 del Registro de Propiedad 

de mil “novecientos cincuentali seis ; 4338 del mismo Ke- 

gistro de mil novecientos Cincuenta i ocho «al margen de la 

inscripciónes respectivas; Gadjaquil, Marzo ve inte i cinco 

de mil novecientos ] setenta á onda. Bl “egistrador de la 

Propiedad. $4 PE LA e rad A ACES A CA 3 Lt a 

a ORRIO JNASTILLO DAREOEV 
Bus E RR de da Propledadianl 7 
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